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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS CONTRATO DE SERVICIOS DE 
MEDIACIÓN DE SEGUROS PRIVADOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD. 

El sistema de determinación del precio de este contrato se establece de conformidad con el 
artículo 102 de la LCSP y el artículo 309 de la LCSP, y con arreglo a las reglas establecidas en los 
artículos 195 y 197 del RGLCAP, a tanto alzado, en función de la estimación de las primas 
pagaderas por los contratos a suscribir.   

Por lo que, el adjudicatario, por la prestación de los servicios incluidos en esta contratación, de 
acuerdo con el uso y la práctica del mercado y con la legislación aplicable, será retribuido por las 
entidades aseguradoras que resulten adjudicatarias de los respectivos contratos de seguros, 
mediante el pago de comisiones con cargo a las primas netas, entendiéndose por prima neta la 
prima total menos los impuestos, recargos y tasas del Consorcio de Compensación de Seguros.  

Por tanto, el pago de dicha comisión le será abonada a la correduría de seguros por las 
compañías aseguradoras de las pólizas una vez haya sido formalizada la contratación de las 
mismas. Esto determina que, en los procedimientos relativos a la contratación de seguros 
convocados por la Dirección General de Juventud, se incluirá el porcentaje de comisión que haya 
ofrecido el adjudicatario de este procedimiento de contratación. Estas comisiones, que serán las 
mismas para todos los grupos de riesgo, tendrán que garantizar un buen nivel en la calidad del 
servicio a prestar, y se fijan en un máximo del 15% y en un mínimo del 5%. 

Así pues, el importe concreto de la comisión a apercibir por el adjudicatario vendrá 
determinado, en su momento, por el importe de adjudicación de las pólizas de seguros. Este 
rango de comisiones es el que se considera más acorde a la situación del mercado asegurador 
de acuerdo con la información obtenida de la Direccion General de Seguros y Fondos de 
Pensiones del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, en relación con el 
Real Decreto 764/2010, por el que se desarrolla la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de 
seguros y reaseguros privados en materia de información estadístico-contable, y del negocio y 
competencia profesional.  

Esto implica que el presente contrato no genera gasto alguno para la Administración.  

No obstante, a efectos meramente orientativos y de referencia se da información sobre el 
importe de las primas netas de los seguros contratados por Dirección General en el año 2021: 

- 2.817,71 euros para el seguro colectivo de accidentes para participantes en las 
actividades promovidas por la Dirección General de Juventud y para los usuarios de sus 
instalaciones,  

- 10.962,20 euros para el seguro todo riesgo daños materiales en instalaciones de la 
Dirección General de Juventud,  

siendo 13.779,91 euros anuales el importe total de las primas.  

En consecuencia, las retribuciones a percibir por el adjudicatario se estiman no excederán en 
2.066,98 euros anuales, considerando el 15% como porcentaje máximo que puede ofertar cada 
licitador como comisión. 

Al estar prevista la prórroga del contrato por dos años, y la posibilidad de modificación, puede 
cifrarse el valor estimado del contrato en 6.614,35 euros. 
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 TOTAL 

Período inicial de 
ejecución (1 año) 

2.066,98 € 

Modificación (20%) 413,40 € 

Prórroga (2 años) 4.133,97 € 

VALOR ESTIMAD0 6.614,35 € 

Este importe se indica a efectos de publicidad y licitación, y de información a los licitadores sin 
que en ningún momento suponga un compromiso de gasto ni generación de obligación 
contractual quedando supeditadas las cantidades finales a las necesidades reales que requiera 
la Direccion General de Juventud en relación a cada grupo de riesgo.  

COMPARATIVA CON PRECIOS DE CONTRATOS ANTERIORES 

Hasta la fecha, la Dirección General de Juventud no ha licitado ningún contrato de mediación de 
seguros. 

 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
81

74
90

25
84

95
75

99
18


		2021-05-04T15:50:36+0200


		2021-06-07T12:30:47+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




